
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO Verbal (Incumplimiento de Contrato) 

RADICACIÓN 11001310301920230057700 

 

 Se agrega al expediente la documental allegada por el extremo actor respecto 

de la diligencia de notificación de la pasiva (No 10 exp digital).  

 

 Se tiene por notificada a la sociedad demandada conforme los parámetros 

dispuestos en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien en el término de ley 

contesto la demanda, presento excepciones previas y llamamiento en garantía. 

 

 Conforme el poder allegado por la pasiva se reconoce personería al Dr. 

DANIEL POSSE VELÁSQUEZ, como su apoderado en los términos y para los fines 

de poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY  08/04/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 058 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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